PROYECTO DE LEY No _____ DE 2011
“Por medio del cual se crea el fondo para el financiamiento y fomento a la investigación, formación, preservación, creación, producción distribución, comercialización, exhibición  y promoción de contenidos audiovisuales de interés público”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Con fundamento en el Acto Legislativo No 02 de junio del 2011, mediante el cual se deroga al artículo 76 y se modifica el artículo 77 de la Constitución Política de Colombia; es de significativa importancia realizar un análisis exhaustivo de cada uno de las funciones que venía desempeñando la Comisión Nacional de Televisión CNTV, además de las propias desde su creación en la Constitución de 1991, así como, el adecuado manejo de los recursos económicos tanto los provenientes del estado, los particulares y de organismos internacionales, en beneficio de todas aquellas personas naturales como jurídicas que de manera directa o indirecta accedían al funcionamiento de la entidad, que por hechos conocidos públicamente y que no son materia de investigación al presente, ha entrado en proceso de liquidación total, reasignado las funciones que se adelantaban en su interior al  Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones  TICs.

Con base en lo anterior y ante la preocupación de un significativo grupo de personas que desde la creación de la Comisión Nacional de Televisión hasta la fecha, están los productores independientes; que específicamente son aquellas personas naturales y/o jurídicas que promueven, afianzan y desarrollan producciones de contenidos audiovisuales de interés nacional, así como, los canales universitarios, locales, comunitarios, étnicos y otros sin ánimo de lucro,  al realizar un análisis propio de la situación, observamos plenamente que quedarían en un limbo jurídico preocupante, en razón a que a la fecha desconocen cuál es la  realidad de sus gestiones ante los entes del estado, por cuanto venían accediendo a recursos económicos de la CNTV para lograr mediante propuestas hacerse acreedores a unos determinados rubros presupuestales para la realización de las producciones que su fin esencial es orientar, promover y/o satisfacer las necesidades educativas y  culturales de la audiencia con contenidos audiovisuales de interés público nacional.
DEFINICIÓN ENTIDAD: La Comisión Nacional de Televisión (CNTV) es un organismo de derecho público con personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonial y técnica, sujeto a un régimen legal propio, para desarrollar y ejecutar los planes y programas del estado en el servicio público de televisión, así como también dirigir la política que en materia de televisión determine la ley, sin menoscabo de las libertades consagradas en la Constitución Nacional (Articulos 76 y 77).
DEFINICION PRODUCTOR: El productor es la persona física o jurídica que asume la iniciativa, la coordinación y el riesgo económico de la producción de contenidos audiovisuales.
El productor independiente es la persona física o jurídica que produce esos contenidos, por iniciativa propia o por encargo, y a cambio de contraprestación los pone a disposición de un prestador de servicio de comunicación audiovisual con el que no está vinculado de forma estable en una estrategia empresarial común.
Si bien es cierto, los compatriotas del país nos dedicamos alrededor de siete años de nuestras vidas viendo televisión, es decir, aproximadamente el 10% de su tiempo. En general, ver televisión es la actividad a la que se dedica mayor tiempo, después de trabajar y dormir. En Colombia se ve más televisión (94% de personas) que se oye radio (72%) (Estudio General de Medios, EGM, 2007: 7). Además, la audiencia de radio viene cayendo mientras que la audiencia de Internet aumenta significativamente.
Esta sección describe los hábitos y preferencias de consumo de televisión de los colombianos, como la cantidad de televisión que se ve, las diferencias de consumo entre semana y fines de semana, y las preferencias por tipo de programa o género televisivo.
La sección se basa en cuatro instrumentos de medición de audiencia (ECV, ECH, EGM e Ibope), cuyas características se describen en el Instrumentos para medición de audiencias en Colombia.
Es decir, si la mayor parte del tiempo permanecemos viendo televisión, el porqué? no permitimos que personas naturales y/o jurídicas (productores) puedan acceder a los recursos con unas producciones de calidad y que el estado mismo venia desembolsando mediante unos trámites dispendiosos y de intermediación poco claros para los productores y como fundamento adicional al presente, con la creación del FONDO DE FOMENTO, se establecerán unas directrices precisas para todos aquellos productores que cumplan con los requisitos mínimos exigidos y accedan a los recursos que venía manejando la Comisión Nacional de Televisión CNTV en proceso de liquidación de manera expedita y objetiva. 

OTRAS DEFINICIONES:

ASISTENTE DE DIRECCIÓN: Es el ayudante del director, y está presente en todas las fases de la producción: preproducción, grabación, y post producción.  El asistente es el enlace del director con los otros equipos, les transmite las órdenes de este y recoge toda la información pertinente, para él.

CAMARÓGRAFO: Es el encargado de la captura de la imagen, de manejar la cámara y sus ópticas durante el rodaje o la grabación. Debe llevar a imágenes el guión técnico de acuerdo con las decisiones del director y del director de fotografía  en cuanto a los planos y la duración de los mismos dentro de una determinada escena. De él dependen funciones como el emplazamiento de la cámara, los movimientos con o sin desplazamiento y la correcta utilización de la imagen a través de los distintos tipos de óptica y sistemas de captura. Además desde la cámara (o la imagen de ésta) el director, se entera, con la información del camarógrafo, de cualquier anormalidad en la imagen. 

ASISTENTE DE CÁMARA: Se encarga de trasladar e instalar los equipos y materiales de grabación, y durante la misma, asiste técnicamente al camarógrafo con elementos como trípodes, baterías, tarjetas de memoria, cables, conectores, monitores, etc.

LUMINOTÉCNICO: Su función es encargarse de instalar y operar los equipos de iluminación requeridos por la propuesta del el director de fotografía y el director.  Durante el proceso de grabación, verifica, controla y corrige la iluminación.  Los luminotécnicos evalúan las condiciones físicas de cada locación o estudio, y determina las necesidades de iluminación para cada caso.

GUIONISTA: Es el encargado de escribir la historia, de desarrollar el guión, es decir el documento en el que se expone el contenido de una obra cinematográfica con los detalles necesarios para su realización.  Contiene  división por escenas, y las acciones y los diálogos entre los personajes, descripciones del entorno y acotaciones breves para los actores sobre la emoción con que se interpretará. Los guionistas tienen la misión de transmitir en el texto la información suficiente para que el lector visualice la película en su imaginación: cómo transcurre el diálogo, cómo actúan los personajes y con qué objetos interactúan, mientras cuenta una historia.

SONIDISTA: Es la persona encargada de capturar voces, ambientes y efectos, durante el proceso de grabación.  Dentro de sus responsabilidades se encuentran: encargarse de todo el equipo necesario para la captura del sonido (micrófonos, audífonos, mixer, etc.), que el sonido capturado sea claro inteligible y dentro de los niveles pertinentes, que el post productor reciba todos los elementos que sean necesarios para el desarrollo de la post producción de audio.

GRAFICADOR: Es el encargado del diseño de todas las piezas gráficas necesarias para el montaje de un programa de televisión.  En la mayoría de los casos se trata de créditos de personajes, cifras, diagramas de barras, etc. En algunos casos el editor es capaz de realizar los elementos  de graficación necesarios.

Otros cargos en la producción audiovisual son:

DIRECCION DE CONTENIDO

Asesor Conceptual

Jefe de Contenidos (Guionista Jefe)

Guionista

Realizador

Periodista

Videografo

Script

Transcriptor

Asistente de Contenido

Investigador

Web Master

PRODUCCION

Jefe de producción

Productor campo

Asistentes de producción

TALENTO

Protagonistas

Personajes principales

Personajes secundarios

Figurantes

Extras

Presentadores

FOTOGRAFIA, SONIDO Y TECNICA

Director de fotografía

Director de cámaras

Camarógrafo

Asistente de cámara

Asistente de fotografía

Gaffer - jefe de luces

Luminotécnico

Electricista

Tramoya

Asistente de tramoya

Sonidista

Foto fija

Coordinador de Piso

Operador Switcher

Operador de VTR

Operador Generador de Caracteres

Jefe Técnico

Técnico de mantenimiento

Almacenista

DIRECCION DE ARTE

Director de Arte

Escenógrafo

Ambientador

Utilero

Vestuarista

Maquillador

Asistentes de arte

Efectos especiales

POSTPRODUCCION

Jefe de Edición

Editor Finalizador

Digitalizador de material

Logger

Tráfico

Diseñador gráfico (créditos, logos, animaciones)

Música original- compositor

Intérpretes

Músicos

Locutor – narrador

Con ello quiero significar, que el numero de personas inmersas en una producción son significativas, en razón a la calidad de la misma y por ende a la generación empleo directo e indirecto para cada una de las producciones que como su fin lo indica es la exaltación de nuestros compatriotas que cada día están mas atrapados en  mostrar lo bello de nuestro país, desde sus ancestros hasta la novedoso, es decir catapultar la buena imagen de nuestro bella Colombia.   
Es mi deseo hacer claridad al respecto que con la creación de este FONDO, nos hay incremento de recursos, ni que el Estado deba realizar una contrapartida adicional para su funcionamiento, al contrario es la distribución equitativa y justa que dentro del presupuesto de ingresos y gastos de funcionamiento e inversión tiene previsto la Comisión Nacional de Televisión CNTV para cada vigencia fiscal y para el caso que nos ocupa corresponde a gastos de inversión – televisión de interés público – fomento – macro ruedas – fomento de la televisión educativa, cultural y comunitaria, que una vez accedan a estos recursos económicos cuenten con la facultad de comercializarlas a fin de obtener un retorno para nuevas producciones, previa reglamentación por parte del CONSEJO DE FOMENTO (SUBRAYADO PROPIO DEL AUTOR)  
TRANSFORMACIÓN DE UNA PRODUCCION
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INEXISTENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS: 
· Las pequeñas y micro empresas no cuentan con la liquidez y estabilidad financiera para crear nuevos proyectos, la falta de recursos limitan la presencia de mayor oferta colombiana en las principales ferias de televisión del mundo, ya que a estos eventos sólo pueden asistir las grandes productoras. 
· Carecen de liquidez para financiar la puesta en marcha o garantizar la continuidad de proyectos producidos por encargo, bien porque el canal no acostumbra a dar un anticipo considerable de dinero o por alguna contingencia, 
ESTRATEGIAS: 
· Creación de un FONDO DE FOMENTO a la producciones independientes 
· Proponer una Ley de beneficios para la producción independiente 
· Fomentar la creación de canales de cable, de internet y nuevas tecnologías de interacción con el televidente. 
OPORTUNIDADES PARA LAS PEQUEÑAS Y MICRO:
· Producción de documentales y magazines locales para señales de cable en Latinoamérica. 
· Servicios de producción para canales de cable. 
· Creación de canales temáticos por cable y en línea. 
BENEFICIARIOS:  
· Los canales locales, universitarios y comunitarios, sin ánimo de lucro, que se encuentren al día en el cumplimiento de sus obligaciones con el Estado. Estos canales tienen el compromiso de contratar con los recursos del fondo productores locales para realizar su programación. 
· Los productores independientes, microempresas y las pequeñas y medianas industrias audiovisuales que se encuentren debidamente registradas ante el Estado y demuestren tener potencialidad y calidad en sus iniciativas de creación y producción.  
· Las entidades relacionadas con la preservación, y circulación del patrimonio audiovisual. 
EL FONDO PARA EL DESARROLLO DE LA TELEVISIÓN SE FINANCIA CON:
· Compensación TV cableada [66%].
· Compensación TV nacional abierta privada [22.4%].
· Compensación TV satelital [11.6%].
· Otros ingresos (intereses cuentas por cobrar).
EL FONDO INVIERTE:
· 75.3% de estos recursos en la TV pública nacional (Señal Colombia, Canal Institucional, operación, administración y mantenimiento Red, expansión de la red); 
· 18.4% en la TV pública regional y 6.3% en el segmento satelital. 
· La mayor inversión estuvo (Y ESTARA) destinada al pasivo pensional de Inravisión, la prioridad de la gestión de la CNTV no ha estado enfocada al desarrollo del servicio de la televisión en Colombia, sino a la operación. 
Con la creación del CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO, se reglamentaria cada uno de los avances requeridos para el funcionamiento acorde con las políticas que venía desempañando la Comisión Nacional de Televisión CNTV y las políticas del Gobierno Nacional en pro del cumplimiento previsto en la Ley 182 de 1995, entre otras.
FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES
Colombia es un estado social de derecho, organizado en forma de republica unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto a la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general…Articulo 1°.
Sentencia T  426 junio de 1992 Corte Constitucional  “El estado social de derecho hace relación a la forma  de organización política que tiene como uno de sus objetivos combatir las penurias  económicas o sociales y desventajas de diversos sectores, grupos o personas  de la población  prestándole asistencia y protección. Exige esforzarse en la construcción de las condiciones indispensables para asegurar a todos lo habitantes del país un vida digna dentro de las posibilidades económicas que estén a su alcance. El fin de potenciar las capacidades de la persona y requiere de las autoridades actuar efectivamente para mantener o mejorar el nivel de vida….. “.
Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares… Articulo 2°
El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas… Articulo 25°
Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos de idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social.

Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en colegios. La estructura interna y el funcionamiento de éstos deberán ser democráticos. La ley podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos controles... Articulo 26° 
FUNDAMENTOS LEGALES:

LEY 182 1995. “Por la cual se reglamenta el servicio de televisión y se formulan políticas para su desarrollo, se democratiza el acceso a éste, se conforma la Comisión Nacional de Televisión, se promueven la industria y actividades de televisión, se establecen normas para contratación de los servicios, se reestructuran entidades del sector y se dictan otras disposiciones en materia de telecomunicaciones”
Articulo 1o. Naturaleza jurídica, técnica y cultural de la televisión. La televisión es un servicio público sujeto a la titularidad, reserva, control y regulación del Estado, cuya prestación corresponderá, mediante concesión, a las entidades públicas a que se refiere esta Ley, a los particulares y comunidades organizadas, en los términos del artículo 365 de la Constitución Política.

Técnicamente, es un servicio de telecomunicaciones que ofrece programación dirigida al público en general o a una parte de él, que consiste en la emisión, transmisión, difusión, distribución, radiación y recepción de señales de audio y video en forma simultánea.

Este servicio público está vinculado intrínsecamente a la opinión pública y a la cultura del país, como instrumento dinamizador de los procesos de información y comunicación audiovisuales.

Articulo 2o. Fines y principios del servicio. Los fines del servicio de televisión son formar, educar, informar veraz y objetivamente y recrear de manera sana. Con el cumplimiento de los mismos, se busca satisfacer las finalidades sociales del Estado, promover el respeto de las garantías, deberes y derechos fundamentales y demás libertades, fortalecer la consolidación de la democracia y la paz, y propender por la difusión de los valores humanos y expresiones culturales de carácter nacional, regional y local.

Dichos fines se cumplirán con arreglo a los siguientes principios:

a)  La imparcialidad en las informaciones. 

b)  La separación entre opiniones e informaciones, en concordancia con los       artículos 15 y 20 de la Constitución Política.

c)  El respeto al pluralismo político, religioso, social y cultural.

d)  El respeto a la honra, el buen nombre, la intimidad de las personas y los derechos y libertades que reconoce la Constitución Política.

e)  La protección de la juventud, la infancia y la familia.

f)  El respeto a los valores de igualdad, consagrados en el artículo 13 de la Constitución Política.

g)  La preeminencia del interés público sobre el privado.

h)  La responsabilidad social de los medios de comunicación;
LEY 152 DE 1994. “Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo” 
Artículo 1o. PROPÓSITOS. La presente Ley tiene como propósito establecer los procedimientos y mecanismos para la elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y control de los planes de desarrollo, así como la regulación de los demás aspectos contemplados por el artículo 342, y en general por el capítulo 2o. del título XII de la Constitución Política y demás normas constitucionales que se refieren al plan de desarrollo y la planificación. 
Artículo 2o. ÁMBITO DE APLICACIÓN. La Ley Orgánica del Plan de Desarrollo se aplicará a la Nación, las entidades territoriales y los organismos públicos de todo orden. 
Articulo 3o. Los principios generales que rigen las actuaciones de las autoridades nacionales, regionales y territoriales, en materia de planeación son: 

a) Autonomía. La Nación y las entidades territoriales ejercerán libremente sus funciones en materia de planificación con estricta sujeción a las atribuciones que a cada una de ellas se les haya específicamente asignado en la Constitución y la ley, así como a las disposiciones y principios contenidos en la presente Ley orgánica.

b)  Ordenación de competencias
c)  Coordinación……..

d)  Consistencia……
ANTECEDENTES
Retrotrayéndonos al tiempo, modo y lugar de la filosofía propia de la Asamblea Nacional Constituyente, donde se establecieron normas claras de rango  constitucional, en especial el espíritu dogmatico de los Asambleístas, los cuales crearon bajo su óptica instituciones que por ser de carácter público, deberían cumplir eficazmente con la postulados normativos vigentes: especialmente para el caso que nos ocupa del manejo adecuado y optimo del espacio electromagnético, como fue la Comisión Nacional de Televisión CNTV.  Si bien han pasado más de veinte (20) años desde su promulgación a hoy pocos antecedentes frente a su actividades, pero ello no quiere decir que sus funciones fueron mínimas o nulas, al contrario, sobrepaso sus facultades y por ende el estado mismo estaba perdiendo el direccionamiento de su creación, lo cual motivo  a su liquidación total y por ende corresponde al Estado mismo, reasignar las funciones que por competencia será el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TICs. 

Ahora bien, dentro de las múltiples funciones que venía desempeñando la Comisión Nacional de Televisión CNTV, se encuentran los productores independientes, que como bien lo definimos dentro del presente texto, no existen antecedentes precisos sobre el número total de productores independientes, universitarios, locales, comunitarios, étnicos, entre otros, por razones que le son ajenas a la entidad, en razón a la ubicación geográfica, actividad regional, apoyo de los entes territoriales, en fin una serie de situaciones que no son del caso absolver, salvo un diagnostico detallado y juicioso realizado en junio de 2010 que a pesar del corto tiempo, financiado y apoyado por la Comisión Nacional de Televisión CNTV.,  que se denomino DIAGNÓSTICO Y OPORTUNIDADES PARA LOS AGENTES DEL MERCADO AUDIOVISUAL COLOMBIANO EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL y realizado por Claudia Beltrán Ruget – analista y  José Betancourt Ramírez – investigador,  son única fuente, que nos permite realizar un análisis ajustado a la realidad del mercado de los productores independientes a la fecha, para lo cual extractáremos algunas notas de importancia para la presente iniciativa legislativa: 
Tanto a nivel público como privado, hay un gran interés por convertir a Colombia en un centro de producción de primer nivel, para la realización de producciones audiovisuales internacionales. Los primeros en considerar que el país cuenta con el talento, la infraestructura y la capacidad técnica para convertirse en una especie de Hollywood latinoamericano, fueron los ejecutivos del canal FOX, cuando cerraron la compra del 50% de la productora Telecolombia. El comentario empezó a tener eco en todo el mundo y gracias al interés de otros grandes grupos internacionales que también adquirieron estudios en el país, como Sony y Telemundo, se puede afirmar que las circunstancias están dadas para Colombia efectivamente se convierta en la meca de la producción audiovisual de Latinoamérica.

Para lograrlo, el país ya tiene un terreno abonado al contar con éxitos internacionales en los géneros de novelas, series y largometrajes que han cautivado a las audiencias de los cinco continentes, pero ahora el interés es su consolidación como centro de producción de contenidos audiovisuales para el mundo.

Para ello, se han empezado a tomar importantes iniciativas. En enero de 2010 el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TICs, organizó la primera Rueda de Negocios e Inversiones para el Sector. Asistieron representantes de productoras de cine y televisión de Canadá, Estados Unidos, Europa y Asia, quienes conocieron las ventajas y beneficios de invertir y trabajar en el país a través de un conversatorio con funcionarios del Gobierno. Así mismo, se dio a conocer la oferta 16 colombiana a través de contactos de negocios personalizados con los empresarios del sector y visitas a algunas de las principales productoras

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TICs, ha reiterado el interés de promover el sector, otorgando grandes beneficios a la industria audiovisual y a los inversionistas extranjeros. El MinTics resaltó otras grandes ventajas y perspectivas de esta industria, entre ellas la identificación del sector como polo de desarrollo económico para el país, al ser una actividad multiplicadora de empleo, que permite el desarrollo de productos de alto valor agregado y transferencia de tecnología, favorece la inclusión social y la realización de proyectos culturales
Con el fin de lograr los objetivos propuestos se realizó una investigación de corte cuantitativo, seleccionando una encuesta estructurada como el instrumento para recolectar la información. A partir de la revisión de la literatura, la experiencia del equipo y a la luz de los objetivos de la investigación se elaboraron dos cuestionarios, uno dirigido a empresas productoras y otro a libretistas y creativos del sector audiovisual.
Por el carácter exploratorio del estudio, se planteó una estrategia que permitiera recolectar un gran volumen de información y fuera eficiente en el procesamiento de la misma, debido a que se desconocía el tamaño del mercado y no se contaba con las bases de datos necesarias. La estrategia consistió en aprovechar los espacios televisivos que la CNTV tiene en los canales públicos y privados del país, para invitar a libretistas y productores colombianos a diligenciar la encuesta respectiva. Esta invitación alcanzó las 390 emisiones y se llevó a cabo desde el 12 al 30 de abril de 2010.

DESCRIPCIÓN DE LA MUESTRA.
El total de productoras registradas fue de 211 y el total de creativos y libretistas registrados fue de 1.075. La base de datos resultante fue complementada con la información pública de 4 empresas (RCN Televisión S.A., Teleset S.A., Vista Productions Inc. Ltda., Producciones RTI S.A.S.) que aunque no diligenciaron la encuesta, por su relevancia y trayectoria en el sector se consideró que debían figurar en el presente estudio. 18

A partir de la información recolectada en el cuestionario, se aplicaron técnicas de análisis de datos descriptivos y se generó una base de datos de empresas del sector que están en capacidad de ofrecer contenidos y servicios de producción al mercado internacional.

Con base en los resultados obtenidos por las encuestas, un análisis de fuentes secundarias (revistas internacionales especializadas en el sector) y una serie de entrevistas realizadas a los productores que han sobresalido a nivel internacional, se estableció un esquema a través del cual se pueden identificar las características generales que posee el sector.

CARACTERIZACIÓN DE LAS PRODUCTORAS

Se registraron 215 empresas productoras, que al ser clasificadas por categorías, según el artículo 2 de la ley 905 del año 2004, 158 corresponden a micro empresas (73% de la muestra), 47 a pequeñas (22%), 6 pertenecen a la categoría de gran tamaño (3%) y 4 son medianas (2%).

El sector audiovisual tiene porcentajes similares de distribución por tamaño (grande, mediana, pequeña y micro) a los del resto de empresas del país. Según datos de Bancoldex (2010) en Colombia existe un total de 1´442.117 personas jurídicas, entre empresas y establecimientos comerciales, de los cuales el 91.9% corresponde a microempresas, el 6.2% a pequeñas empresas, el 1.5% a medianas y el 0.5% son grandes empresas.

Como se puede observar, la categoría de pequeña empresa en el sector audiovisual supera el promedio nacional, lo cual nos lleva a pensar que el sector goza de un mayor índice de crecimiento y estabilidad

Para facilitar el diagnóstico, las empresas se agruparon por departamentos: Bogotá, Antioquia, Valle y el resto en otros departamentos, debido a que en esas tres zonas se encuentra el mayor número de empresas del sector audiovisual. En Bogotá están ubicadas el 50% de las empresas, Medellín (Antioquia) ocupa el segundo lugar con el 13% y Cali (Valle del Cauca) tiene el 9% del total de las empresas. Es importante resaltar que se convierte en ventaja competitiva para el sector el hecho de que las empresas estén ubicadas en las capitales de mayor desarrollo del país, debido a que facilita la consolidación de la oferta productiva para la consecución de proyectos grandes, además de ser ciudades de fácil acceso para productores internacionales.

FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL SECTOR
El siguiente gráfico muestra una distribución del perfil académico de los trabajadores de las empresas. En los micros en promedio el 25% de sus trabajadores son bachilleres, el 18% técnico, el 51% profesional y el 7% tienen especialización o maestría. 
En las pequeñas empresas el 30% de sus trabajadores son bachilleres, el 26% son técnicos, el 38% profesional y el 6% tienen especialización o maestría. En las medianas empresas el 9% de sus trabajadores son bachilleres, el 17% son técnicos, el 72% profesional y el 2% tienen especialización o maestría. En las grandes empresas el 38% de sus trabajadores son bachilleres, el 49% son técnicos, el 10% profesional y el 2% tienen especialización o maestría. 22

Se evidencia que a mayor tamaño mayor es la proporción de personal bachiller y técnico. Lo cual es lógico si tenemos en cuenta que las micro y pequeñas son en su mayoría empresas familiares (73% y 77% respectivamente) (Daníes, 2006) que tienen como característica la incorporación de familiares a la dirección de la empresa (Gómez, 2005), los cuales en muchos casos tienen una alta formación académica. En la medida que el número de trabajadores va creciendo en las empresas, el número de plazas para ejecutivos se va optimizando, es por eso que vemos que pasa del 7% en los micros y 6% en las pequeñas, a un 2% en medianas y grandes. Llama la atención que en las medianas no aplica esta tendencia, pues el 74% de sus trabajadores tiene una alta formación

CARACTERÍSTICAS DE LOS TRABAJADORES DEL SECTOR
El siguiente gráfico muestra una distribución del perfil académico de los trabajadores de las empresas y su tipo de contratación. Como se puede observar, a mayor tamaño, mayor número de empleados en nómina. Lo cual es lógico teniendo en cuenta que las empresas grandes son en su mayoría canales de televisión o productoras asociadas de estos, que tienen una demanda de producción constante, que les obliga a contar con el personal suficiente para responder a esa necesidad. En cambio, la mayoría de las productoras restantes, trabajan proyectos por encargo para canales nacionales o internacionales, por lo que se ha vuelto una práctica frecuente contratar al personal por prestación de servicios durante el tiempo del proyecto. Esta característica también es un indicativo de que las empresas medianas, pequeñas y micro, tienen tiempos de trabajo intenso y tiempos muertos de producción. 

Por esta razón, cerca del 55% de los trabajadores del sector está contratada por nómina y el 45% restante por prestación de servicios. Este fenómeno de subcontratación se encuentra muy marcado en los cargos referentes a personal técnico, que llega a ser el 64% por prestación de servicios frente al 36% que aparece en nómina. Adicionalmente se observa que cerca del 39% de la fuerza de trabajo de la muestra es contratada por grandes empresas, el 16% por las medianas, el 23% por las pequeñas y el 22% por las micro.

A pesar que la tendencia del sector es hacia la subcontratación, en el estudio empresas como Caracol, CMO, Colombiana de televisión, Video base, Global Pro TV, entre otros, aseguraron contratar a un elevado porcentaje de su personal por nómina, el cual fue superior al registrado en el promedio del sector, lo cual demuestra un alto grado de compromiso y estabilidad de la compañía con sus trabajadores.

PROMEDIO DE TRABAJADORES DEL SECTOR
Las grandes empresas, en promedio contratan por nómina 286 colaboradores y 155 por prestación de servicios, que en ese mismo orden corresponden al 65% y el 35% de su fuerza laboral. Las medianas contratan en promedio el 85% de su personal por nómina y 15% por prestación de servicios, que corresponden a 224 y 40 trabajadores respectivamente. Las micro empresas tienen en promedio en nómina a 3 trabajadores y 6 por prestación de servicios, que corresponde al 31% y 69% en ese orden. Las pequeñas tienen en promedio el 40% de su personal contratado por nómina y el 60% restante por prestación de servicios, que son 13 y 19 trabajadores respectivamente

AÑOS DE EXPERIENCIA
Una de las mayores competencias que refleja el estudio es la amplia experiencia de las productoras, que en las grandes es en promedio de 25 años, en las medianas de 12, en las pequeñas de 15 y en los micros de 9 años. Factor que puede considerarse como garante del conocimiento y la trayectoria que el país tiene en la realización de contenidos audiovisuales

GÉNERO AL QUE SE DEDICAN LAS PRODUCTORAS:
En la encuesta se indagó sobre el género al que se dedican principalmente las productoras. Por géneros la industria audiovisual colombiana está distribuida así: El 28% del total de las productoras se dedican al género ficción: (6% a novelas, 6% a cortometraje, 8% a largometraje, 9% a series), el 29% realiza documentales, el 12% animación, el 3% a infantil y el 27% adicional produce contenidos en otros géneros como: magazine, informativo, musical, opinión, concursos y otros
GÉNERO AL QUE SE DEDICAN LAS PRODUCTORAS SEGÚN TAMAÑO:
Como se observa en la gráfica, del total de empresas registradas, la mayoría de las micro empresas se dedican al género documental (21,9%), seguido del magazine (12,6%) y la animación (8,8%), también al género concursos (0,9%), Cortometraje (4,7%), Infantil (1,4%), Informativo (2,8%), Largometraje (7%), Musicales (4,7%), Novela (2,3%), Opinión (1,9%) y Serie (4,7%). Las pequeñas empresas se dedican en mayor porcentaje al género documental (7,4%), serie (4,2%), animación (2,8%) y magazine (2,3%), así como al género infantil, informativo y largometraje (1,4% cada uno). Las medianas se dedican principalmente a los géneros de novela (1,4%) e informativo (0,5%). Las grandes empresas tienen como género principal las novelas (2,3%) y animación (0,5%). Lo

anterior evidencia que la mayor especialización del sector en el país está en el género de ficción que es abarcado por las medianas y grandes empresas, seguido del género documental que es realizado con mayor frecuencia por productoras pequeñas y micro, animación y programas infantiles.

Con base en lo anterior se evidencia que el género al que se dedican las productoras está muy relacionado con su tamaño. Por ejemplo, el género ficción exige un mayor nivel de recursos financieros, creativos y técnicos que sólo pueden asumir las grandes empresas, mientras que las medianas tienen que apoyarse en las grandes para realizar un proyecto de ficción. En el género documental se destaca la participación de empresas de tamaño 32 micro y pequeño debido a que éste género, por lo general, tiene unos costos y requerimientos técnicos menores a los de la ficción.

GÉNERO AL QUE SE DEDICAN LAS PRODUCTORAS SEGÚN SU UBICACIÓN
El gráfico muestra la distribución de las empresas productoras de audiovisuales según su ubicación geográfica y el género al que se dedica principalmente. En Bogotá se observa que del total de las empresas de la muestra, 5,1% se dedica a serie, 0,5% a opinión, 5,1% a novela, 2,3% a musicales, 4,2% a magazine, 6% a largometraje, 3,3% a informativo, 33 1,9% a infantil, 14% a documental, 0,9% a cortometraje, 0,9% a concursos y 6% a animación. En Antioquia 2,3% se dedica a serie, 0,5% a opinión, 0,9% a musicales, 2,8% a magazine, 0,9% a largometraje, 1,9% a documental, 1,4% a cortometraje y 2,3% a  animación. En Valle del Cauca 0,5% se dedica a serie, 0,5% a musicales, 2,3% a magazine, 0,5% a largometraje, 0,5% a informativo, 2,3% a documental, 0,9% a cortometraje y 1,9% a animación.

En otras partes del país 0,9% se dedica a serie (Meta y Cundinamarca en un 0,5% respectivamente), 0,9% a opinión (Norte de Santander y Santander en un 0,5% cada una), 0,9% a novela (Norte de Santander y Magdalena en un 0,5% respectivamente), 0,9% a musicales (Huila y Risaralda en un 0,5% cada una), 5,6% a magazine (Bolívar, Atlántico y Santander en un 0,93% cada una y Caquetá, Boyacá, Huila, Risaralda, Cundinamarca y Norte de Santander en un 0,5% cada una), 0,9% a largometraje (Magdalena y Atlántico en un 0,5% respectivamente), 0,9% a informativo (Quindío y Atlántico 0,5% cada una), 0,9% a infantil (Cundinamarca y Norte de Santander en un 0,5% respectivamente), 11,2% a documental (Caldas, Norte de Santander y Santander 1,4% cada uno, Córdoba, Meta y Cundinamarca en un 0,9 cada uno, Casanare, Cauca, Chocó, Nariño, Boyacá, Quindío, Huila, Atlántico y Risaralda en un 0,5%), 2,3% a cortometraje (Tolima, Córdoba, Risaralda, Cundinamarca y Santander en un 0,5% respectivamente) y 0,9% a animación (Quindío, Huila, Risaralda y Cundinamarca en un 0,5% cada uno).

Lo anterior evidencia que en el país existen muchos otros departamentos que cuentan con empresas que producen audiovisuales, probablemente para canales regionales. Dentro de los más activos en el sector están Santander, Norte de Santander, Cundinamarca (cada una con el 3,26% de las empresas), Risaralda y Atlántico (cada una con el 2,33%).

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
Para el estudio se calcularon algunos indicadores financieros de las empresas del sector de acuerdo a su tamaño. Por tratarse de un primer estudio, estos indicadores permiten hacer inferencias sobre la situación financiera actual de las compañías, pero es necesario aclarar que para ser interpretados correctamente deben analizarse en series de tiempo que permitan ver su evolución, que depende en gran medida de las actividades de cada negocio, su estrategia y su desempeño frente a la economía.

Dentro de los indicadores financieros que se calcularon con la información de las encuestas se analizó el nivel de endeudamiento de las compañías, que indica el porcentaje del total de los recursos financieros que son proporcionados por acreedores.

Como se observa en el siguiente gráfico, las empresas de todos los tamaños registran niveles moderados de endeudamiento. Por ejemplo, las que presentan el menor nivel de endeudamiento son las grandes empresas, que reportaron un 30% de deuda, le siguen 37 los micros empresas con un 34%, las medianas con un 39% y las pequeñas empresas reportaron tener un 47% en su nivel de endeudamiento.

Aunque existen fórmulas que permiten calcular el porcentaje de deuda que sería adecuado para una empresa, como el WACC (del inglés Weighted Average Cost of Capital) o costo promedio ponderado de capital, se podría decir que el endeudamiento nunca debe superar el 80% (Bancoldex, 2010) debido a que no hay motivación para el inversionista de continuar con la empresa, además que un nivel de endeudamiento muy alto puede comprometer el flujo de caja de la empresa y llevarla a incumplir con los pagos.

AÑOS DE EXPERIENCIA
La siguiente gráfica muestra el rango de años de experiencia que posee el talento de la muestra. El 17% de los inscritos como libretistas y creativos del sector dijeron tener menos de 2 años de experiencia, el 33% tiene menos de 5 años, el 24% entre 6 y 10 años y el 26% restante cuenta con experiencia superior a 11 años. En promedio se caracterizan por tener una experiencia cercana a los 8 años.

La gráfica evidencia también que el 50% de la oferta creativa del país debe ser talento joven, teniendo en cuenta que el promedio de inicio de la actividad laboral en el país está cercano a los 22 años, por lo que si la muestra está en un promedio de 8 años, se calcula que la mayoría de los creativos y libretistas de la muestra están alrededor de los 30 años.

DIAGNÓSTICO DEL SECTOR
Desde mediados de 1994, cuando las telenovelas Café con aroma de mujer y posteriormente Yo soy Betty la fea alcanzaron un éxito internacional sin precedentes en públicos tan disímiles como Rusia, Alemania, China o Estados Unidos, fue evidente que Colombia hacía producciones distintas a las ya conocidas novelas mexicanas o venezolanas y que la industria televisiva podría llegar lejos, si se potencializaban aspectos diferenciadores como el manejo del acento neutro, la calidad actoral y el aprovechamiento de locaciones naturales. El mundo se sorprendió de ver que las novelas colombianas mostraban en una misma producción playas, montañas, desiertos y ambientes en todos los climas al mejor estilo cinematográfico, mientras las del resto de países se hacían en su mayoría en estudio.

Sin embargo, el significativo avance de la televisión colombiana como industria audiovisual con calidad de exportación, se originó en 1999 cuando el esquema televisivo nacional experimentó grandes transformaciones. Antes de este periodo, Colombia se había destacado por novelas de calidad, pero las producciones conservaban mucho sabor local y poca eficiencia en sus modelos de producción, lo que generaba una oferta de producto muy reducida por año, comparada con la de otros países como México, Brasil, Argentina y Perú, lo que hacía muy difícil su venta internacional.

A partir del 99, una vez entraron en funcionamiento los canales privados RCN y Caracol, muchas de las programadoras que operaban en el sistema mixto (Operación pública y programación privada) en los canales 1 y A, se convirtieron en sus productoras asociadas. Así los privados empezaron a sintonizarse con las tendencias universales impuestas por la globalización y con el cambio de modelo económico, asimilado por la industria internacional para lograr producciones de gran calidad a costos y tiempos de producción más razonables.

Además de los canales privados RCN y Caracol, que producen aproximadamente un 60% de contenido propio con el cual satisfacen la demanda nacional e internacional, hay un grupo de productoras independientes que juega un papel importante en la industria televisiva colombiana. No sólo porque actúan como aliadas de estos canales en la producción de contenido por encargo, sino porque por méritos propios han explorado el mercado internacional y ganado reconocimiento por sus contenidos originales y por la adaptación de formatos, novelas o seriados para otros mercados.

Un punto a favor de las productoras colombianas es que si bien todas “compiten” en el mercado nacional con el mismo tipo de productos: novelas, dramatizados, series y 55 algunos documentales y programas de entretenimiento, todas tienen esquemas de producción y valores agregados distintos.

Desde mediados de esta década, empezó a aumentarse el número de horas  producidas, especialmente en el género de novelas y la exportación de las mismas. En el 99 Colombia producía un promedio de 2000 horas al año, sumando las horas producidas en los dos canales, con lo cual sólo se podía ofrecer al mundo cuatro o máximo cinco producciones, por cada canal. Para 2010 esa cifra se ha cuadruplicado, si se tiene en cuenta que tanto RCN, como Caracol están en un promedio de 4000 horas de producción anual. En cuanto a las productoras independientes RTI-Telemundo muestra el más alto desempeño, con 600 horas de producción; le siguen en su orden Colombiana de TV con 536, Video Base 450, Fox-Telecolombia 400, Teleset 360, Vista 350, Be-TV 300, Televideo 160 entre las que más producen ficción.

PRECEDENTES
Los hechos que marcaron la transformaron del esquema televisivo colombiano son: Privatización de la televisión. En 1999, entran en funcionamiento dos canales privados de cubrimiento nacional (RCN y Caracol) de los grupos industriales Ardila Lule y Santo Domingo, y de un canal local privado (Citytv) de propiedad del periódico “El Tiempo” de Bogotá.

DECLIVE DEL SISTEMA MIXTO
La privatización de la televisión marcó el declive del sistema mixto (operación pública y programación privada) que operó en el país desde el inicio de la TV en 1959, en los canales Uno y A, que por años fueron los dueños de la audiencia. A partir del año 2004 el Canal A se transformó en una señal institucional y el Canal Uno sobrevive comercialmente con la emisión de noticieros, algunos concursos, magazines, programas en repetición y tele ventas.

El declive de este modelo mixto, único en el mundo, trajo como consecuencias negativas que la audiencia de los canales 1 y A, migró hacia los canales privados, al igual que la pauta publicitaria, lo que trajo consigo la quiebra de muchas productoras grandes que a pesar de contar con productos de alta calidad, no pudieron competir con los privados y entregaron nuevamente al gobierno sus espacios en 1 y A.

Entre las programadoras que retiraron sus espacios están: Tevecine, Televideo, Programar, Coestrellas, Alejandro Munevar TV, Producciones Punch y Producciones JES, entre otras. De estas sobreviven hoy como productoras independientes Tele video y Programar, las demás desaparecieron del mercado. 56 Si bien en el Canal 1 subsisten productoras como Jorge Barón, CM&, NTC, Sport Sat, Colombiana de TV, la audiencia del canal está muy por debajo de los índices de los privados, con lo cual estas empresas no pueden competir en géneros como la ficción y el entretenimiento y se han dedicado más al género informativo, los deportes y programas musicales.
En principio, con la llegada de los privados, se creía que Colombia iba a duplicar sus opciones televisivas de dos a cuatro canales, sin embargo, lo que se presentó fue una migración de la audiencia de los públicos a los privados y una sustancial pérdida de interés por los canales operados por el Estado, que hoy muestran un bajo nivel de encendido.

CONCENTRACIÓN DE LA TELEVISIÓN POR SUSCRIPCIÓN
En ese mismo año, 1999, la CNTV adjudicó 116 licencias de televisión por suscripción en todo el país, legalizando por esa vía un gran número de sistemas informales, que explotaban el negocio sin estar autorizados y ordenando de paso este servicio, que era prestado en forma anárquica. Esta formalización del servicio implicó una gran acción en contra de la piratería de señales internacionales, fenómeno que aún se mantiene, aunque en mucha menor escala.

En el subsector de la televisión por suscripción se dio, a partir de entonces, un proceso de concentración de la propiedad que aún no termina y que ha reducido a 40 el número de licencias activas. El gran beneficiario fue la multinacional mexicana Telmex, que en la actualidad controla cerca del 60% del mercado nacional de la televisión paga.

La televisión por suscripción ha tenido un avance dinámico gracias al nacimiento de nuevos canales de cable de producción nacional, que incluso son propiedad de los operadores de la televisión cerrada y que han jalonado una buena cantidad de mano de obra, que podría interactuar de manera eficaz con las productoras internacionales que lleguen al país.

REVOLUCIÓN DEL GÉNERO DE LAS TELENOVELAS
En el año 2001 el gran éxito en audiencia de la novela Yo soy Betty la fea, su posterior venta en lata a más el de 78 países y adaptación del formato colombiano a más de 40, entre los cuales se destacan las versiones de Estados Unidos, India, China, Alemania, motivó a los productores nacionales a renovar y experimentar en temáticas, como paradigma para nuevas producciones.

DE LOCALES A JUGADORES INTERNACIONALES: VENTAS EN TODO EL MUNDO
Novelas colombianas como Café con Aroma de Mujer, Betty La Fea, Pasión de Gavilanes y series como Sin Tetas no hay Paraíso aparecen entre las más vendidas en el mundo en la última década. 57
La versión en inglés de Yo soy Betty, producida por el Canal RCN y adquirida por la cadena ABC, obtuvo dos premios Globo de Oro en 2006, mientras que en 2007 compite en once categorías de los Emmy. Pasión de Gavilanes, de RTI Telemundo, estuvo por mucho tiempo en el ranking de las novelas más vistas de la TV mundial. Su triunfo fue tan arrollador que en España las ventas del CD de la banda sonora superaron las conseguidas por los Rolling Stones en ese país.

El seriado colombiano Así es la vida, producido por Televideo para RCN de Colombia y el Canal TeleFutura de Univision, luego de obtener durante dos años consecutivos primeros lugares de sintonía, logró el Premio Sentinel de la Salud 2007, otorgado en Hollywood por la Academia Medicina & Sociedad, compitiendo con series de la ABC y la NBC.

El éxito internacional de las producciones colombianas ha sido constante durante la última década y ha venido en ascenso. En 2010, producciones como El Capo y El Cartel de los Sapos, que actualmente se presentan en el Canal Telefutura de la cadena Univisión en Estados Unidos están en la franja prime con importantes índices de audiencia.

LA TELEVISIÓN DE LOS FORMATOS Y LOS REALITIES
Otro fenómeno mundial que cambió la forma de hacer y concebir la televisión fue el de los formatos y, en especial, los reality shows. Colombia entró en la onda de producirlos tan pronto sus productores vieron que este nuevo género estaba causando sensación en el mundo. Se importaron los primeros de Inglaterra, Estados Unidos y Argentina. Así aparecieron en la pantalla nacional: Protagonistas de novela, Expedición Robinson, Gran hermano, Pop star y Factor X. Rápidamente las productoras colombianas aprendieron la técnica en la realización y producción de formatos, logrando magníficas adaptaciones de estos e incursionando en la creación de realities colombianos. Teleset es la productora nacional con mayor experiencia y éxitos en su adaptación y creación.

REALIDAD DRAMATIZADA. EL SURGIMIENTO DE LAS NARCONOVELAS
A partir del 2005, el éxito de la miniserie Sin tetas no hay paraíso, despertó la curiosidad de las audiencias y el apetito de canales y productoras nacionales, por historias que recrean e interpretan fenómenos de la sociedad moderna y hechos sobresalientes de la reciente vida criminal del país, como es el exagerado culto por la belleza física y sus lazos con el narcotráfico.

Le siguieron producciones como El cartel, que muestra la vida de los carteles de la droga y sus guerras intestinas. La Guaca, que recrea el hallazgo en plena selva, por parte de miembros del Ejército nacional, de caletas con millones de dólares de las guerrillas y el 58 narcotráfico, e Inversiones ABC, que reconstruye la vida de un personaje de actualidad, involucrado en fraudes, estafas y lavado de activos. Y están en plena producción las segundas parte de todas las series anteriores, gracias a su éxito nacional e internacional.

Dentro del grupo de producciones colombianas exitosas están los remake de exitosas novelas producidas por RTI en la décadas de los 80 y 90 como Los Victorinos. Lola Calamidades, En Cuerpo Ajeno, cuyas nuevas versiones hoy son realizadas en los estudios de RTI-Telemundo y distribuidas a nivel mundial.

ALIANZAS ESTRATÉGICAS
Las alianzas estratégicas entre canales internacionales y productoras colombianas también se iniciaron en 1999, a partir del surgimiento de la TV privada. RTI fue la primera productora colombiana en establecer alianza con Telemundo, la segunda cadena de habla hispana de mayor cobertura de EE.UU, convirtiendo a RTI en el primer gran centro de producción de novelas para el mercado latino de los Estados Unidos. Hoy RTI es la productora más a eficiente en el número de horas producidas al año.

El canal RCN ha estrechado sus vínculos desde hace varios años con Televisa, la compañía productora de medios en español más grande del mundo, con presencia en México, América latina, Estados Unidos, Europa y parte de Asia y África.

Por su parte Teleset creó en el 2005 una alianza con la productora de origen inglés, FremantleMedia para enfocarse puntualmente en el desarrollo de formatos. Bajo el nombre de Invento y en el 2008 creó su propia línea de formatos de entretenimiento, bajo el nombre Si Hay Ideas. Como productora independiente, Teleset ha logrado los más importantes desarrollos en el ámbito internacional, porque además de adaptar con éxito formatos para Colombia y otros países latinoamericanos, tan conocidos como Quién quiere ser millonario, Pop Stars,Factor X, El Jugador y El poder del 10, entre otros, cuenta con producción propia tanto en el género de la novela como en formatos de entretenimiento.

Otras productoras que han establecido importantes alianzas con canales internacionales son Vista Productions Inc, que trajo al país los formatos extranjeros Extreme Make over, Mujeres asesinas y Amas de casa desesperadas, emitidos por el canal RCN. Su más importante aliado internacional es con el canal Disney Media Networks Latin America.

INVERSIÓN EXTRANJERA
Tres importantes canales internacionales han comprado porcentajes importantes de tres de las más destacadas productoras colombianas.

A finales de 2007, Fox International Channel adquirió el 51% de la productora Tele Colombia, rebautizada Fox Tele Colombia. Samuel Duque Rozo es fundador de la compañía y actualmente su Presidente y CEO. Esta alianza reforzará la producción original en español del grupo internacional Fox. Adicionalmente, Fox Tele Colombia continúa produciendo programas en español para clientes como RCN de Colombia y TeleFutura de Estados Unidos, y trabajará conjuntamente con otras divisiones de News Corp en la producción de contenido para otros clientes en Estados Unidos y Latinoamérica. Uno de los primeros frutos de la alianza fue la realización de la serie Tiempo final, que, además de ser realizada en su totalidad en Colombia, fue transmitido en horario estelar de Fox, donde se emiten series tan afamadas como 24 y Prison Break.
En enero de 2009 tras una larga negociación, Sony Pictures Television International  SPTI), adquirió el 50% de la productora Teleset con lo que la empresa colombiana espera llegar a tener una participación mucho más importante a nivel internacional, ayudando en la tarea de producción y preparación de nuevos formatos televisivos. 
Por su parte, SPTI planea utilizar la experiencia de Teleset para expandir su propio crecimiento en producción a lo largo y ancho de Latinoamérica y el mercado Hispano de los Estados Unidos.
En este mismo año, la empresa internacional NBC, división del conglomerado estadounidense General Electric, dueña de la cadena Telemundo Internacional, compra en 2009 el 40% de la productora RTI. La operación fue dada a conocer por el presidente de la compañía Patricio Wills. RTI actualmente produce un promedio de cuatro telenovelas por año para Telemundo. Salto tecnológico
En lo tecnológico, el país decidió entrar en la era de la televisión digital y la CNTV adoptó el estándar europeo DVB-T, que se implementará progresivamente en los próximos 10 años.
ESTÁNDARES DE CALIDAD INTERNACIONAL PARA PRODUCCIONES

AUDIOVISUALES
DEFINICIÓN: Los Estándares de Calidad Internacional para Producciones Audiovisuales se refieren a los parámetros, patrones, normas y referencias que los canales de TV abierta y paga del mundo, tienen como requisitos mínimos de calidad para que esos contenidos logren la mayor aceptación por parte de la audiencia nacional e internacional.
Si bien cada canal de TV tiene sus propios Estándares de Calidad técnica y de contenido, que obedecen a su filosofía de programación y criterios particulares en cuanto al manejo de imagen, color, efectos especiales, etc, hay una serie de normas generales compartidos por los más destacados productores del mundo que han sido recopilados en este estudio con el fin de determinar los parámetros a seguir, cuando se crea y produce un producto audiovisual con calidad de exportación.

Para el presente estudio se clasificaron los Estándares de calidad por géneros, bajo las mismas categorías establecidas en la encuesta base de esta investigación: Documental, infantil, comedia, novela, serie, cortometraje, largometraje, animación, opinión, informativo, concursos, musicales y magazines.

Sin embargo, las mayores exigencias de calidad para el mercado internacional están en los contenidos de ficción: novelas, series, comedias, programas infantiles de ficción y documentales.

LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD Y SU RELACIÓN CON LA TECNOLOGÍA
Teniendo en cuenta que los Estándares de Televisión Internacional están muy relacionados con la tecnología y con su constante evolución, la transición de la TV

análoga a la digital, en la que actualmente se encuentra buena parte del mundo, es el factor preponderante para determinar los Estándares de Calidad audiovisual exigidos en la industria audiovisual, particularmente en la TV.

El sistema de Tv análogo fue una de las invenciones más importantes del siglo XX pero ya ha empezado la migración de las técnicas analógicas a las digitales. Técnicamente, esto significa que en los sistemas analógicos la información se codifica mediante la variación continua de una magnitud eléctrica. Por ejemplo, en la televisión analógica la 74 imagen se compone de líneas horizontales (las famosas 625 líneas). En los sistemas digitales, en cambio, se codifican los valores de un número discreto de puntos (a diferencia del caso analógico, donde la variación es continua, como hemos dicho). Un ejemplo muy claro es una imagen JPG. Existe un número de puntos o píxeles que dan lugar a la resolución de la imagen (por ejemplo, 600x800) y en cada punto existen tres valores, correspondientes a los tres colores primarios (rojo, verde y azul). Dichos valores están comprendidos entre 0 y 255, de modo que se codifican con un byte. Un punto blanco se expresaría como (255, 255, 255) mientras que uno negro sería (0, 0, 0). Lo que significa mayor resolución y mejor calidad de imagen y sonido.

El paso del mundo analógico al digital ha venido transformando los estándares de calidad exigidos a nivel internacional en cuanto al contenido, la producción, la transmisión y la recepción, puesto que habrá que mejorar técnicamente todos ellos para que puedan soportar radiodifusión digital.

LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD EN EL MUNDO
A partir de las entrevistas realizadas a reconocidos productores internacionales y 
Del análisis de revistas especializadas del sector se clasificaron en tres grandes grupos (calidad en los contenidos, calidad técnica y presupuesto) los principales lineamientos exigidos por los canales internacionales según el género de producción.

CONCLUSIONES

El estudio determinó que el tamaño del sector audiovisual colombiano es de 215 empresas, pero que a pesar del amplio número registrado en la muestra, solo un porcentaje mínimo tiene impacto y posicionamiento en el mercado de la producción nacional e internacional, por fortalezas como la innovación en temáticas de series y novelas, reconocidos escritores, el mejor talento artístico, infraestructura técnica y capacidad de gestión para la realización de grandes negocios en todos los ámbitos de la industria audiovisual.

En cuanto al tamaño de las empresas del sector, según el artículo 2 de la ley 905 del año 2004, 158 corresponden a micro empresas (73% de la muestra), 47 a pequeñas (22%), 6 pertenecen a la categoría de gran tamaño (3%) y 4 son medianas (2%). El sector audiovisual supera el promedio nacional en la categoría de pequeña empresa, lo cual es un indicativo de que goza de un mayor índice de crecimiento y estabilidad, comparado con otros sectores de la economía nacional. Cuenta con talento creativo y técnico, experiencia en la prestación de servicios de producción, pero necesita de mayor infraestructura técnica y operativa, más oportunidades de exhibir sus contenidos en la pantalla nacional y una mayor formación académica y administrativa,

Las grandes y medianas empresas del sector tienen un alto posicionamiento e influencia en el medio colombiano e internacional. El estudio permitió identificar que las micro y pequeñas empresas, tienen dificultad para acceder a contratos con canales internacionales porque no cumplen con las exigencias de infraestructura, solidez y trayectoria. El sector está concentrado principalmente en las tres ciudades capitales de mayor desarrollo en el país, pero tiene representación en todo el territorio colombiano. 
En Bogotá están el 50% de las empresas, en Medellín (Antioquia) el 13%, en Cali (Valle del Cauca) el 9% y el 28% restante está en los demás departamentos. Esta característica de ubicación se convierte en una ventaja competitiva porque facilita la consolidación de la oferta productiva para la consecución de proyectos grandes, además de ser ciudades de fácil acceso para productores internacionales.

El sector presenta un grado significativo de subcontratación de personal. Cerca del 55% de sus trabajadores está contratado por nómina y el 45% restante por prestación de servicios. Este fenómeno de subcontratación se encuentra muy marcado en los cargos referentes a personal técnico, que llega a ser del 64% por prestación de servicios frente al 36% que aparece en nómina. Adicionalmente se observa que las grandes empresas, en 81 promedio contratan por nómina 286 colaboradores y 155 por prestación de servicios, que en ese mismo orden corresponden al 65% y el 35% de su fuerza laboral. Las medianas contratan en promedio el 85% de su personal por nómina y 15% por prestación de servicios, que corresponden a 224 y 40 trabajadores respectivamente. Las micro empresas tienen en promedio en nómina a 3 trabajadores y 6 por prestación de servicios, que corresponde al 31% y 69% en ese orden. Las pequeñas tienen en promedio el 40% de su personal contratado por nómina y el 60% restante por prestación de servicios, que son 13 y 19 trabajadores respectivamente.

El país cuenta con una amplia capacidad de producción de contenidos y prestación de servicios de producción, que incluso supera la demanda de productos y servicios.

Principalmente en las empresas pequeñas y micro encontramos un alto porcentaje de capacidad ociosa, debido a que su producción depende de las grandes y medianas, pues su acceso a clientes directos es limitada. Las empresas grandes tienen en promedio una capacidad de producción anual de 3.263 horas, pero sólo usan el 53% de su potencial. En las empresas medianas se producen un promedio de 2.370 horas al año que corresponde al 98% de su capacidad de producción, lo cual refleja un uso óptimo de los recursos. Las micro empresas tienen capacidad de producir 819 horas y usan un 54% de la misma. En las pequeñas el comportamiento es similar, pueden producir hasta un promedio de 816 horas año, pero sólo usan el 62% de ésta.

La experiencia en la creación y realización de telenovelas y series, así como en servicios de producción es una de las grandes fortalezas. La experiencia en las grandes empresas es en promedio de 25 años, en las medianas de 12, en las pequeñas de 15 y en los micros de 9 años. Factor que puede considerarse como garante del conocimiento y trayectoria en la realización de contenidos audiovisuales.

Los géneros a los que principalmente se dedican las empresas de la muestra son a la ficción y al documental, lo que coincide parcialmente con la realidad del mercado, que mayoritariamente produce novelas y series y no tan alto número de documentales.
 Al analizar la información recolectada en la muestra, sorprende el hecho de que en el país, compartan porcentajes similares, la producción de novelas y series, con la de largo y cortometrajes, cuando la gran tradición de la industria está en la producción de dramatizados televisivos, Sin embargo las cifras pueden ser un indicativo del desarrollo que en los últimos años ha tenido el cine colombiano, gracias a la Ley de Cine, que ha contribuido a fomentar la industria. Al respecto, los datos registrados en la muestra son: 28% del total de las productoras se dedica al género ficción, del cual el (6% hace novelas, 6% a cortometraje, 8% a largometraje, 9% a series. El 29% realiza documentales, el 12% animación, el 3% a infantil y el 27% adicional produce contenidos en otros géneros como: magazine, informativo, musical, opinión, concursos y otros.
El diagnóstico del sector arrojó que los principales clientes de los productos más visibles a nivel internacional han sido los canales de TV abierta Telemundo, Telefutura, Televisa, Venevisión internacional, Fox International Channel, Sony Pictures, Antena 3 de España, TV, canales de cable como Discovery Channel, Disney Latinoamérican Channel, NatGeo, History Channel, Sun Channel, el grupo Pramer,entre otros, productoras internacionales como Fremantle Media y Endemol.

El sector audiovisual tiene un importante desempeño económico en el país. Si bien no se logró recolectar las ventas del total de las empresas de la muestra, los datos registrados por 88 compañías a la Superintendencia de Sociedades, indica que las ventas en el año 2009 son $1.7 billones de pesos que representan el 0,2% del PIB nacional. El patrimonio de estas empresas es de $2 billones de pesos, los pasivos son de $0,8 billones de pesos, los activos son de $2,8 billones de pesos y la utilidades netas son de $0,1 billones de pesos.

El estudio demostró que Colombia goza de un amplio talento creativo en las áreas de escritura de guiones para series, novelas y documentales, al registrarse 1.075 personas de todo el país dedicadas a esta actividad. Sin embargo, al indagar sobre la preparación profesional de los mismos, se encontró que son más quienes escriben por gusto, que porque realmente tengan una formación profesional para hacerlo. el 31% afirmó ser empírico, el 44% dijo haber tomado cursos o talleres de corta duración, el 16% hizo diplomados, el 26% recibió formación técnica, el 52% formación universitaria, el 16% del total de la muestra registró tener especialización relacionada con su trabajo y el 7% maestría.

Sobre el talento colombiano, se detectó que un gran porcentaje no está vinculado a la fuerza laboral del sector, sino que trabaja sus creaciones de manera independiente. El 68% no tiene ningún grado de vinculación laboral, el 28% está en el sector nacional y el 4% en productoras internacionales. Con respecto a los que están vinculados, el 6% dijo estarlo en concesionario de TV regional, 6% a TV privada nacional, 5% a TV pública nacional.

En Colombia existe un alto número de contenidos originales, pero que en su gran mayoría han sido creados mas no producidos ni adquiridos por ninguna empresa del sector. Lo que coincide con el reducido número de productos originales que tienen a disposición del mercado internacional las productoras pequeñas y medianas del sector. Del total de contenidos originales registrados por el talento creativo, la gran mayoría han sido creados (76%), el 4% han sido vendidos en Colombia, el 19% han sido producidos y el 1% ha sido exportado.

Las producciones Colombianas han logrado un alto grado de popularidad en América Latina, Estados Unidos y España principalmente, aunque la adaptación de novelas tan 83 exitosas como Betty La Fea, en India, Alemania, Emiratos Arabes, China y Alemana, demuestra que la universalidad y capacidad de penetración de sus productos en los cinco continentes va en ascenso.

Las compañías norteamericanas que vale la pena explorar principalmente son Warner, Disney, ABC y NBC en el mercado anglo. En el mercado latino las compañías Univisión y Telemundo. En México Televisa y TV Azteca, en España los canales Antena 3 y Radio Televisión Española, en Brasil la cadena Globo y en Canadá todas las empresas existentes en el sector de animación. Así mismo, iniciar gestión en los mercados de Asia y Europa, que han empezado a mirar con interés el producto colombiano.

Para las pequeñas y microempresas del sector hay oportunidades principalmente en producción de documentales y magazines locales para señales de cable, servicios de producción y creación de canales temáticos por cable. En cuanto a las oportunidades para los libretistas y creativos hay opciones en el desarrollo de historias por encargo, venta de libretos y adaptación de formatos principalmente.

Como observaron detenidamente Honorables Congresistas, con el presente Proyecto, lo que se busca es dotar de herramientas jurídicas al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TICs, para contribuir con el desarrollo armónico, justo y equitativo de las funciones que venía desempeñando la Comisión Nacional de Televisión CNTV, especialmente para un significativo grupo de colombianos como son los productores independientes, los canales universitarios, locales, étnicos y demás; para que una vez en firme la liquidación de la entidad, que los venia rigiendo no queden en el limbo jurídico por parte de las funciones que asumirá el Ministerio, una vez inicien con la reasignación de funciones dentro de los términos que ordena la Ley, protegamos a nuestros compatriotas como es la obligación de Estado, además, previsto en nuestra Constitución Política de Colombia, creando EL FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO Y FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN, PRESERVACIÓN, CREACIÓN, PRODUCCION DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, EXHIBICIÓN  Y PROMOCIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES DE INTERÉS PÚBLICO.

De los Honorables Representantes,

JAIRO ORTEGA SAMBONI

Representante a la Cámara

Departamento del Valle del Cauca

PROYECTO DE LEY No _____ DE 2011
“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO Y FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN, PRESERVACIÓN, CREACIÓN, PRODUCCION DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, EXHIBICIÓN  Y PROMOCIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES DE INTERÉS PÚBLICO”

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. OBJETIVO: Mediante la presente ley, se pretende  dotar de herramientas jurídicas a todos aquellas personas naturales y/o jurídicas que promuevan, afiancen y desarrollen producciones de contenidos audiovisuales de interés nacional, como son los productores independientes, los canales universitarios, locales, comunitarios, étnicos y otros sin ánimo de lucro; para que puedan acceder a los recursos económicos que el Estado y entes internacionales por intermedio de la suprimida Comisión Nacional de Televisión CNTV., mediante Acto Legislativo No 02 del 21 de junio de 2011, venía administrando como ente regulador a la contraprestación  de la utilización  del espectro electromagnético nacional por parte de los canales privados de televisión y otros aportes por parte del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones  TICs.
Los contenidos audiovisuales de interés público realizados por los productores en sus distintos géneros, están orientados a satisfacer las necesidades educativas y  culturales de la audiencia.  Históricamente, las televisiones públicas han estado orientadas hacia el desarrollo del pluralismo programático, tanto regional, lingüístico, político, cultural y en materia de gustos, unido  el acceso de la sociedad a una información pluralista. Actualmente, el valor de diversidad es un principio básico dentro de la filosofía del servicio público. La diversidad entendida como el pluralismo, tanto regional, lingüístico, político, y cultural.  Si la sociedad es diversa en su composición, cada uno de los sectores debería poder encontrar en la programación televisiva materiales que reflejen sus intereses y con los que se pueda identificar. También, el pluralismo programático posibilita que entren en contacto las diferentes inquietudes y estilos de vida de otros individuos y de esta forma se fomenta la comprensión y la tolerancia dentro de las sociedades democráticas.  En ellas las instituciones públicas de televisión deben servir al público con programación de calidad, que permitan la construcción de una verdadera identidad de país a nivel social, cultural y de género, reconocer los derechos de los ciudadanos en la sociedad y actuar como la mejor fuente posible de información para apoyar el diálogo público.

PARAGRAFO PRIMERO: Los productores gozarán de los derechos patrimoniales por todas aquellas realizaciones  que a la fecha y posterior a la aprobación de la presente ley, se le reconozca su autoría.
PARRAGRAFO SEGUNDO: las producciones que exalten nuestra riqueza cultural, artística e histórica, deben ser emitidas por los diferentes medios de comunicación audiovisual en horarios que lleguen en un alto porcentaje de los hogares colombianos.

ARTICULO SEGUNDO. DEFINICIONES: A fin de generar contenidos que se ajusten a los estándares internacionales, para una adecuada  producción que satisfaga al fondo para su financiamiento y fomento de la producción nacional, entre otros se requieren de un personal directivo y técnico calificado, que lleve a cabo los procesos de calidad adecuada al tiempo y el espacio del contenido a promover, reconociendo el talento nacional a lo largo y ancho de nuestra geografía colombiana.  Entre los cuales destaco, adicional a la contratación del  talento humano, inmerso en la parte integral de la presente iniciativa:

PRODUCTOR: El o ella define el concepto general del programa, calcula el presupuesto de producción y toma las decisiones mayores. Es el líder del equipo, trabaja con los escritores, decide el talento principal, contrata al director y guía la dirección general de la producción.
PRODUCTOR DE TELEVISIÓN: consiste básicamente en la realización de tareas de coordinación, planificación, manejo del presupuesto, puesta en marcha de los procesos de preproducción, grabación y postproducción para la elaboración de un programa o serie.  El productor gestiona y facilita los recursos humanos y técnicos necesarios para la consecución de los objetivos marcados.  

DIRECTOR: Las obligaciones del director de televisión varían de acuerdo al formato que se esté produciendo. En general es el responsable de guiar y supervisar el trabajo de todo el equipo, en lo que se refiere a la colocación de las cámaras, de los elementos de iluminación, micrófonos y elementos de apoyo. En una producción de ficción su rol es similar a la de un director de cine haciendo sugestiones a los actores, indicando al operador cuándo comenzar y finalizar la filmación. En las series de televisión compuestas de varios episodios, el papel del director puede diferir del rol del director de cine pues solamente trabajará en uno o en varios episodios en lugar de ser el autor de la totalidad de la producción; en ese caso el control creativo estará más bien en manos del productor de la serie. 

ASISTENTE DE DIRECCIÓN: Es el ayudante del director, y está presente en todas las fases de la producción: preproducción, grabación, y post producción.  El asistente es el enlace del director con los otros equipos, les transmite las órdenes de este y recoge toda la información pertinente, para él.

Entre otras funciones, es responsable del desglose del guión, realiza los llamados a los actores y equipo técnico, supervisa que los planes de grabación se cumplan, supervisa el desarrollo del montaje, de acuerdo al script, y  funciona como enlace entre el editor y el  equipo de post producción de audio.

DIRECTOR DE FOTOGRAFÍA: Es la persona responsable de la creación artística de imágenes para la puesta en escena de producciones cinematográficas, televisivas y de video; generalmente para la realización de películas, series televisivas así como trabajos publicitarios documentales y películas industriales.  Para la realización de esta labor, apoyado en el equipo de trabajo, toma las decisiones respecto a la iluminación, ópticas, encuadre y composición, texturas, etc., para colaborar en la creación de la imagen de la obra.  
PRODUCTOR DE CAMPO: Es la extensión del productor general, durante las grabaciones, en las locaciones y en estudio.  Coordina que los desgloses, cronogramas y presupuestos se cumplan de acuerdo al plan de trabajo propuesto por la producción general.
CAMARÓGRAFO: Es el encargado de la captura de la imagen, de manejar la cámara y sus ópticas durante el rodaje o la grabación. Debe llevar a imágenes el guión técnico de acuerdo con las decisiones del director y del director de fotografía  en cuanto a los planos y la duración de los mismos dentro de una determinada escena. De él dependen funciones como el emplazamiento de la cámara, los movimientos con o sin desplazamiento y la correcta utilización de la imagen a través de los distintos tipos de óptica y sistemas de captura. Además desde la cámara (o la imagen de ésta) el director, se entera, con la información del camarógrafo, de cualquier anormalidad en la imagen. 
EDITOR: El editor se encarga de realizar el montaje de la pieza audiovisual en desarrollo.  El montaje es el proceso que se utiliza para ordenar los planos y secuencias, de forma que el espectador los vea tal y cómo quiere el director es el proceso de organizar de manera narrativa y rítmica, los elementos objetivos del relato. La manera de colocar los diversos planos puede cambiar completamente el sentido, y por lo tanto el mensaje de la pieza; igualmente tiene la responsabilidad de escoger, y la libertad para montar las diferentes tomas realizadas de una escena de la manera que estime más apropiada. Asimismo decidir cómo enlazar una escena o secuencia con la siguiente, según una idea y una dinámica determinada, a partir del guión, la idea del director y el aporte del propio.
POST PRODUCTOR DE AUDIO: Ingeniero de sonido en post producción de audio es la persona encargada de organizar espacio-temporalmente y de dar forma definitiva a los diversos materiales sonoros que se utilizan en una producción audiovisual.  En ella se combinan los elementos recogidos durante la grabación, con elementos musicales, y efectos de sonido.  El objetivo de esa combinación depende del tipo de producción audiovisual, de su soporte, de su género, del criterio estético del realizador, etc. En algunos casos la banda sonora será un complemento a la banda visual, en otros será la guía de los elementos visuales, en otros servirá de refuerzo de la banda visual, en otros duplicará la información que llega a través de la vista, etc. 
ARTICULO TERCERO.  PATRIMONIO Y ADMINISTRACIÓN DEL FONDO: para el financiamiento y fomento la investigación, formación, preservación, creación, producción distribución, comercialización, exhibición  y promoción de contenidos audiovisuales de interés público, en los términos del artículo 2o. del Decreto 3130 de 1968, se establecerá la cuenta especial denominada “FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO Y FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN, PRESERVACIÓN, CREACIÓN, PRODUCCION DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, EXHIBICIÓN  Y PROMOCIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES DE INTERÉS PÚBLICO.”, adscrito y administrado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TICs, el cual tendrá un equipo administrativo, integrado por funcionarios públicos propios de la entidad, para efectuar el recaudo de las sumas a que tiene derecho el FONDO.
a) Por el momento de todo el patrimonio actual de la Comisión Nacional de Televisión CNTV o ingresos que a futuro se puedan causar a favor de la misma.  

b) Por el monto de las tarifas, tasas y derechos que se perciban de los operadores privados, como consecuencia del otorgamiento y explotación de las concesiones del servicio público de televisión.

c) Por el monto de las tarifas, tasas y derechos que perciba de los operadores privados, como consecuencia de la asignación y uso de las frecuencias, el cual se pagará anualmente.

d) Por el monto de las tarifas, tasas y derechos que perciba de los concesionarios, como consecuencia de la adjudicación y explotación de los contratos de concesión de espacios de televisión. 

e) Por el monto de las tarifas, tasas y derechos que perciba de los concesionarios de espacios de televisión. 

f) Por las sumas percibidas como consecuencia del ejercicio de sus derechos, de la imposición de las sanciones a su cargo en el sector de la televisión, o del recaudo de los cánones derivados del cumplimiento de sus funciones, y en general, de la explotación del servicio de televisión. 

g) Por las reservas pertinentes y por el rendimiento que las mismas produzcan. 

h) Por los aportes del presupuesto nacional y por los que reciba a cualquier título de la Nación o de cualquier otra entidad estatal. 

i) Por el producido o enajenación de sus bienes, y por las donaciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras.

j) Por los recursos de cooperación internacional.

k) Por los acuerdos pactados a través de los Tratados de Libre Comercio TLCs

l) Por los demás ingresos y bienes que adquiera a cualquier título. 

PARÁGRAFO. Para efectos exclusivamente fiscales, el Fondo tendrá régimen de establecimiento público del orden nacional, y en consecuencia no estará sujeta al impuesto de renta y complementarios. 

ARTÍCULO CUARTO.  USOS Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS: el fondo para el financiamiento y fomento de la investigación, formación, preservación, creación, producción distribución, comercialización, exhibición  y promoción de contenidos audiovisuales de interés público se ejecutará de conformidad con las directrices trazadas por el Consejo Nacional de Fomento Audiovisual, con arreglo a los principios presupuestales trazados en los artículos 13 al 21 del Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional. 

El Fondo, con las previsiones legales y garantías pertinentes, podrá financiar y/o cofinanciar proyectos y otorgar líneas especiales de crédito, incluso condonables, no reembolsables para el desarrollo de procesos de formación avanzada y permanente, investigación e innovación, preservación, creación, producción distribución, comercialización, exhibición  y promoción de contenidos audiovisuales de interés público 

Para tal efecto, se implementarán incentivos, estímulos, beneficios tributarios, bolsas concursables, premios y asignación de recursos públicos y de cooperación internacional, que sean gestionados y/o adoptados por el Estado y el Gobierno,  a instancias del Consejo Nacional de Fomento. Audiovisual 

PARAGRAFO: En concordancia con lo previsto en el Decreto 393 DE 1991 del 12 de febrero de 1991 Departamento Nacional de Planeación.  Por medio del cual se dictan normas sobre asociación para actividades científicas y tecnológicas, proyectos de  investigación y creación de tecnologías, igualmente el CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO AUDIOVISUAL, velará por su implementación en cada  una de las actividades que los productores puedan aportar a la innovación tecnológica.
ARTÍCULO 
QUINTO. BENEFICIARIOS: Para el financiamiento y fomento a la preservación y producción de contenidos audiovisuales de interés público, los recursos del Fondo, se invertirán prioritariamente en el financiamiento y  fomento a la preservación y producción de contenidos audiovisuales de interés público. En ese sentido, de conformidad con los principios generales de la planeación Estatal, contenidos en los artículos 1, 2, 3 de la Ley 152 de 1994, podrán ser beneficiarios del Fondo:

· Los canales locales, universitarios y comunitarios, sin ánimo de lucro, que se encuentren al día en el cumplimiento de sus obligaciones con el Estado. Estos canales tienen el compromiso de contratar productores locales para realizar su programación. 
· Los productores independientes y las pequeñas (pymes) y medianas industrias audiovisuales que se encuentren debidamente registradas ante el Estado y demuestren tener potencialidad y calidad en sus iniciativas de creación y producción.  
· Las entidades relacionadas con la preservación, y circulación del patrimonio audiovisual.

ARTICULO SEXTO. Crease un CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO AUDIOVISUAL para la preservación, creación y producción de contenidos audiovisuales de interés público, integrado entre otros por: 

1. Un (1) representante  del Gobierno Nacional,   Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones  TICs y/o su delegado.

2. El Director de Colciencias, o su delegado.

3. El Representante Legal de la red de televisión pública 

4. Un (1) representante de los Centros de Producción de Medios de las universidades.

5. Un (1) representante de los grupos Étnicos.

6. Un (1) representante de canales con ánimo de Lucro

7. Un (1) representante de canales sin ánimo de Lucro

8. Tres (3) representantes de los productores independientes

PARÁGRAFO: Los miembros del Consejo Nacional tendrán un periodo de dos (2) años. Salvo lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 4 de 1993, los miembros del Consejo únicamente percibirán honorarios por su asistencia a cada sesión y recibirán apoyo logístico para el cumplimiento de su función, cuando las reuniones y demás, sean en lugares distintos a la Capital. 

ARTÍCULO SEPTIMO. FUNCIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO AUDIOVISUAL: Son funciones del Consejo:

1. Asesorar al Gobierno Nacional sobre los programas, políticas, planes y proyectos estratégicos, y en general, las políticas públicas para la implementación de incentivos, estímulos, beneficios tributarios, premios, bolsas concursables y asignación de recursos públicos y de cooperación, para el desarrollo de procesos de formación avanzada y permanente, investigación e innovación, que contribuyan al fomento, preservación, desarrollo, creación, producción y comercialización de contenidos audiovisuales de interés público.

2. Establecer los criterios para la definición de líneas de fomento, convocatorias y proyectos, y financiación estatal de programas y proyectos relacionados con el desarrollo de procesos de formación avanzada y permanente, investigación e innovación, que contribuyan al fomento, preservación, creación, desarrollo, producción y comercialización de contenidos audiovisuales de interés público.
3. Ejercer la supervisión y especial vigilancia para garantizar que los recursos públicos y de cooperación para el fomento, preservación y producción de contenidos audiovisuales de interés público, se programen y ejecuten en el marco de los planes y prioridades de la planeación Estatal, y con estricto arreglo a los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, garantizando la participación de las regiones, los productores y creativos y trabadores independientes del sector, así como de los grupos minoritarios, siempre en el marco de precisos estándares de calidad. 

4. Establecer herramientas para el diseño, seguimiento y evaluación de los planes y las políticas de incentivos, estímulos, beneficios tributarios, y asignación de recursos públicos, tratados de libre comercio tlcs y de cooperación, para el desarrollo de procesos de formación avanzada y permanente, investigación, movilidad nacional e internacional, que contribuyan al fomento, preservación creación, desarrollo, producción y comercialización de contenidos audiovisuales de interés público.

5. Asesorar  el diseño e implementación permanente de indicadores para valorar la ejecución de las políticas Estatales de fomento, financiamiento, incentivos y estímulos a la preservación creación, desarrollo, producción y comercialización de contenidos audiovisuales de interés público, y entregar, dentro de los tres meses siguientes a la expiración de cada vigencia fiscal. sus resultados y recomendaciones al gobierno nacional y al Congreso de la República.

6. Obrar como instancia consultiva del gobierno nacional y el Congreso de la República en materia de políticas de fomento, a la preservación creación, desarrollo, producción y comercialización de contenidos audiovisuales de interés público.

7. Diseñar los procesos, procedimientos y metodologías para la presentación y trámite de los proyectos ante el Fondo. 

8. Recibir, evaluar, viabilizar y aprobar la financiación, ejecución y seguimiento de los proyectos que en los periodos y procedimientos diseñados para el efecto, presenten los beneficiarios del Fondo.
9. Velar por la protección de los derechos de autores morales y patrimoniales de cualquier contenido audiovisual.

ARTICULO OCTAVO. VIGENCIA: La presente rige a partir de su expedición y deroga todas que le sean contrarias.

De los Honorables Congresistas,
Jairo Ortega Samboni
Representante a la Cámara

Departamento del Valle del Cauca
